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CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
NEUQUÉN

RESOLUCION N°
EXPEDIENTE N° )..s CO ~ ;Z b1-:t1
NEUQUEN,l 3 H.B. 1999

Lo resuelto por el Consejo Provincial de Educación según acta N° 002/99;

CONSIDERANDO:
Que en dicha sesión se rechaza por unanimidad la Rs. 2270/98

firmada por el señor Presidente del Consejo Provincial de Educación - en función de lo
previsto en el Art. 12° de la Ley242;

Que, en consecuencia, debe dejarse sin efecto dicha Resolución
manteniendo 10 normado con anterioridad a la misma;

Qu~ corresponde dictar la norma legal correspondiente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION DEL NEUQUEN

RESUELVE

1°) DEJAR SIN EFECTO la Resolución 2270/98 firmada por el Presidente del Consejo
Provincial de Educación y rechazada por los señores Vocales según Acta N° 002/99
en función del punto d) de la reglamentación del Art. 12° de la Ley242.-

2°) MANTENER la vigencia de la Resolución 1628/98.-

3°) RECHAZAR el recurso Administrativo interpuesto por la Sra. Lidia Alicia Sandaval
por el cuál impugna la Resolución 1628/98.- .

4°) DETERMINAR que por la Dirección de Despacho se realizarán las
comunicaciones de práctica.

5°) REGISTRAR Ydar conocimiento a todas las áreas del Consejo Provincial
de Educación. Cumplido, Archivar.
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